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SAIA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE J
DEt ESTADO DE

CUADRAGÉSIMA SESIóN EXTRAORD

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jollsco, sien
de moyo de dos mil veinliuno, en el Solón
Tribunol de Justicio Administrotivo. ubico
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque,
dispuesto por los ortículos 3 y 4 7 numerol l

Justicio Adminisfrotivo del Estodo de Joli
integrontes de lo Solo Superior del Tribunol d
de Jolisco, MAGISTRADO AVEIINO BRAVO C
MAGISTRADA FANY TORENA JIMÉNEZ AGUI
oMA R AYALA ES P NosA e n 5 U p en C o o o Up
J É J Éos RAMó N M N E7 G UTI É R EZ por oL UR

Ordinorio del once de febrero del dos mil v
ACUETdOS SERGIO CASTAÑEDA FIEIES, O fi
Se¡lón Exlroordinorlo de dos mll velnlluno, p
Superior, solicifo ol Secretorio Generol i
conslotoción del quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo lis
presentes:

Secretorio Proyeciisto ULISES OMAR AYALA
Mogistrodo FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRR
Mogisirodo AVELINO BRAVO CACHO. (Pres

En uso de lo voz el Secretqrio Generol de
que se encuentron presentes dos de los
Superior de este órgono jurisdiccionol y el
Ayolo Espinoso, por lo que existe el quó
consideróndose como vólidos y legoles
pronuncien, conforme lo estoblecen los o
Esiodo. el orfículo 7 de lo Ley Orgónico del
del Eslodo de Jolisco, y 55 frocción ll del R

Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco

El Mogistrodo Presidenle, decloro obierto
puntos señolodos en el siguiente;

ORDEN DEt

1. Listo de osistencio, constoloción de
correspond¡enle;

2. Aproboción del Orden del Díq;
l/J

D

STICIA ADMINISTRATIVA
ALISCO

NARIA DOS MIL VEINTIUNO

los cotorce horos del diecisiele
Sesiones de lo Solo Superior del

o en lo Avenido Niños Héroes
de esto Ciudod, conforme o lo
e lo Ley Orgónico del Tribunol de
o, se reunieron los Mogistrodos
Justiclo Adminisirotivo del Estodo
CHO en funciones de Presidenle,
RE, Secretorio Proyectisto ULISES

encio temporol del MAGISTRADO
do lomodo en lo Primer Sesión

intiuno y el Secretqrio Generol de
de celebror lo Cuodrogésimo

ro lo cuol el Presidente de lo Solo
me listo de osistencio poro lo

de osistencio o los Mogistrodos

PINOSA. (Presente)
(Presente)

nie)

cuerdos, hogo del conocimiento
ogistrodos que integron lo Solo

retorio Proyectislo Ulises Omor
m legol requerido poro ses¡onqr
los ocuerdos que en ello se
culos ó7 de lo Constitución del
ribunol de Justicio Administrotivo
glomento lnterno del Tribunol de

o presente ses¡ón y propone los

A:

quórum legol y declcrotorio

UADRAGÉSI N EXTR ORDIN
EC IS IETE A DE DOS MIL V UNO
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3. Recepción del oficio 3907 12021 que remite el Secretorio de Acuerdos del
Cuorto Tribunol Colegiodo en Moterio Adminisfrqtivq del Tercer Circuito,
relolivo ol Juicio de Amporo número 189/2020, medionte el cuol requiere o
este Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del juicio de omporo
referido.

4, Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de sentencio del
expedienle del Recurso de Reclomoción 276/2020 en cumplimiento ol
Juicio de Amporo 189/2020 del Cuorto lribunol Colegiodo en Moferio
Administrotivo del Tercer Circuito.

I

En uso de lo voz el Moglslrodo Presldente, en reloción ol punto número uno del
orden del dío, el mismo yq quedo desohogodo.

-2-

El Mogistrodo Presidenle en funciones AVELINO BRAVO CACHO: Somete o su
oproboción el orden del dío.

Registrodo lo voloción por porte del secretorio Generol de ocuerdo, se emife
el siguienle punto de ocuerdo:

-3-

En uso de lo voz el Moglslrodo Presidenle: El punto número tres del orden del
dío, es lo recepción del oficio 3901 /2021 que remite el secretorio de Acuerdos
del cuorto Tribunql colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer circuito,
relotivo ol Juicio de Amporo número l9gl202o, medionfe el cuol requiere o
esle Tribunol por el cumplimienlo de lo elecutorio del juicio de omporo
referido.

Los Mogistrodos quedoron
referencio.

enterodos del conlenido de los oficios de

4

En uso de lo voz el Mogistrodo presidente, el siguiente punto del orden del díq
es relqtivo ql onólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de
sentencio del expediente del Recurso de Reclomq ción 276¡2020 en
cumplimiento ol Juicio de Amporo lg9l20
Moterio Administrotivo del Tercer Circuiio.

2t3

20 del Cuorto Tribunol Colegiodo en

CUADRAGÉSIMA ESI AO DIN
DIECISIETE DE MA OS IL INTI

ACU/SS/01/40/E/202
Orgónico del Tribun

l. Con fundomenlo en el ortículo B frocción XX de lo Ley
ol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, en

olo Es rnozo.

reloción con el ortículo 2l frocción lv del Reglomerrto lnterno del Tribunol de
Juslicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, el orden del dio quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos Avelino Brqvo
Cocho y Fon
Ulises Omor A

y Loreno Jiménez Aguirre, osí como el Secretorio proyectisto
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Registrodo lo votoción por porte del Secreto
el siguienle punto de Acuerdo:

o Generol de Acuerdos, se emite

En uso de lo voz el Secretorio Generol de
que no existen puntos pendientes por deso

En uso de voz el Mogisfrodo Presidente: en v
del orden del dío de eslo Sesión Exiroordin
diez mlnulos del diecisiete de moyo de dos
mismo. Firmon lo presente octo poro const
de lo Solo Superior, Presidente en funcion
TORENA JIMÉNEZ AGUTRRE y el Secreiorio
E§PINOSA, en suplencio por qusencio te

cuerdos: Mogistrodos les inf ormo
gor poro lo presenle Sesión.

ud de hober ogotodo los puntos
rio siendo los colorce horq¡ con
mil veinliuno, se concluye con lo
ncio los Mogistrodos integrontes
AVELINO BRAVO CACHO, FANY

Proyecfisto ULISES OMAR AYATA
porol det JosÉ RAMóN JtMÉNEz

GUTIERREZ, onte el cref orio Generol de Ac erdos de lo Solo Superior, SERGIO
CASTAÑEDA Ft , quien outorizo y do fe. -

I
MAGr
P/esid
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\_/ l, >e:

ULISES O

LINO BRAVO CACHO
e e lo olo Superlor

:\l
ESPINOSA

MAGISTRAD FANY LO AGUIRRE
olo Superior

F

I de Acuerdos de lo Solo Superlor
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o
Secretorio Gener
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ACU /SS/02/ 40 lE /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco, q
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnlerno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos Avelino Brovo Coc
osí como el SecreÍorio Proyectisto Ulises
por unonimldod de votos el proyecto
276/2020 Recurso de Reclomoción.

n lo dispueslo por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio

iculo 82 de lo Ley de Justicio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
icio Administrotivo del Estodo de
o y Fony Loreno Jiménez Aguine
mor Ayolo Espinozo, oproboron
de senlencio del expedienle

Secreto¡io Proyectislo

DI CISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO


